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Señor Diputado Nacional:

. Tengo el agrado de dirigirme a Vuestra Honorabilidad, en atención a la nota por
medio de la cual solicita el criterio del Ministerio de Salud pública y Bienestar Social
respecto al Proyecto de Ley "DEL EJERCICIO DE LA PROFESIóN DE TERAPEUTAS
OCUPACONALES, TERAPISTAS OCUPACIONALES Y LICENCIADOS EN TERAPIA
ocuPAcroNAL" CONTRA TODO RTESGO, PARA BOMBEROS VOLUNTARTOS DEL
PAíS", Pre-ss¡¡.¿. por la Diputada Nacional lazmín Narváez, y sometido a estudio y
consideración de la Comisión de Justicia, Trabajo y Previsión de la nonorable Cámara ¿á
Diputados.

En respuesta a su requerimiento, cumplo en adjuntar a la presente el Dictamen
D.G.A.J' N" 4212020, de fecha 15 de enero de 2020, súscrita por ei Abog. Gustavo lrala
Villar, Diredor General de Asesoría Jurídica, cuyas consideraciones represéntan el parecer
de esta caftera de Estado, con relación a dicho proyecto de Ley.
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